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SECRETARIA 6EXERAL DEL CONSEJO REALHEAL DECKETO.Doña Isabel 11, por la gracia de Dios y !a Conslitucion do laMonarqnia espa- fiüla Reina de las Españas : ¿ lodos ios que las présenles vierea y enlendieren, y it quienes loca su observancia y cum- plimienlo sabed, quo he venido en dc- crelar le siguieule:H En el lucilo que por via de recurso pende ante mi Consejo Real, onlre par­tes, de la una el licenciado D. Ceferino Fernandez Palomares, rcpresentanle de Mr. Juan JoséChanizlecne, rogislrador de la mina «Aparecidai) siUiada en tér­mino de Toporicos, Ayunlamienlo de Alfoz de Lloredo, provincia de Sanlan- (ler, rtcurrenle; y de la olía mi Fiscal, en representación y defensa de la Ad­ministración general del Estado, y el licenciado I). Crisíino Marios, á nombre de D. Joaquin García Veiarde , conce­sionario do la mina «Angel,» deman­dados ; sobre que deciai Andose proce­dente'el recurso de i'cvision, se recli- liqiic y enmiende en la primera de sus disposiciones el Real decreto expedido á consullci de mi Couscjo Real en 8 de Julio üllimo:Visto:Visto el referido mi Real decreto que Üleralmenle dice:Visto los expedienles instruidos ante el Gobierno político de Santander, do los cuales resuila:Que en 22 do Seliembro de 1833 prosonló Francisco Arias, subrogado hoy por el demandanlc, una solicilud al G>bernador regisirando por dos per- lenencias la mina plomiza á que lla­maba Angel. situada en lierra de Don Antonio Gutiérrez , tórmiiio de Topori- ces, disli'ito municipal de Alfoz de Llo­redo, segiin rodilicacion del intcre.sailo que había soíialado el iimílrofe de Ca­bezón de la Sal:Que en el (lia 23 se decretó por el Gobernador el rcconocimienlo piclimi- nar del lerrono conforme A reglamento: Que el 2T del mismo mes présenlo

otra solicilud, lambicn de rcgislro, por dos pertenencias Mr. Monlieu, subroga­do noy por Mr. Juan José Chauviteau, de la mina de alcohol A quo llamaba Aparecida, colindante del Angel, ha­biendo recaído el mismo decreto que respecto de esla en el dia 28 :Que el 29 de Marzo de 183í pre­sentó otro rcgislro por una pertenencia, A que se dió igual siluadon que la duda al Angel, Mr. .Monlieu , cuya Solicilud fue también decretada como las anlc- i'iorcs:Que en 29 do Setiembre de dicho año de 18oi procedió el Ingeniero A practicar sobre el terreno el rcconoci- mienlo preliminar, resultando, según ios respectivos iniormes dí^csíe funcio­nario en cuanlo a! registro del Angel, que babia terreno bastante para las dos pertenencias solicitadas, y quo el mi­neral dd criadero (Icscubierlo en la forma expuesta por el iiUeresado era igual al (le las m-jcslras presentadas por él; en cnanto A la Aparecida, que había criadero dcsrabierlo con minci al como lo de las iiuieslras presenladas por el rogislrador, pero que no podía de­cirse si tendría terreno baslanle hasta que el (le! Angel, anterior cu fecha, lii- cióse la designación; y en cuanlo A Ia Precaución, que se hallaba en idénlico caso que la Aparecida:Que el Gübonuular, A consecuencia dolos expresados informes, dielo las opoilunas providencias, admiliendo el rcgislro (le la mina Angel, y suspen­diendo Inadmisión de la Aparecida y do la Precaución, liasla que, designa­do el Angel, se viese si resultaba ó no terreno franco:Que el registrador dd Angel pre­sentó en tiempo hábil sii escrilo de de­signación en la forma siguieule: 30 va­ras al Este, 5'0 al Oesle, 120 al Sur y 80 a! Norte:Que practicada la labor legal y cum­plidos los (lemas requisitos de trami­tación, se decretó en 29 de Marzo de 1833, con el pase del expediente al In­geniero, la demarcación dd Angel, cu­ya operación se ifî vó A cabo eii 5 de

Diciembre A presencia del interesado y de los colindantes, no sin haberla aquel protestado. Primero, porque el Inge­niero denegó la solicilud que bizo en el acto para que se le midiesen al Sur las 80 varas que había pedido al Nor­te y vice versa; y segundo, porque ol mismo Iiigeniúro demarcó al Norte mag­nético, contra las pretensiones del in­teresado, las 80 varas que éste habla pedido al Norte, entendiendo por tal el común al hacer su desigiiacion:Quo los colindantes coolraprolesta- ron á su voz, habiendo acudido el in­teresado en la mina demarcada al Go­bernador quejándose del Iiigéniefo, y pidiendo que se mandase rectificar la demarcación A tenor de las espresadus protestas:Q.ie pedido informe por el Goberna­dor a! Ingeniero, lo evacuó éste , ma­nifestando en 10 de Febrero de 1836. que era improcedente la solicilud con­sultada, asi en cuanlo A la pretendida variaciíui de Norte á Sur, peijudicial A los derechos de la Aparecida, como cu lo rcl divo A la demarcación al Norte común, puesto que debía entenderse según la práctica, en sentir dcl Inge­niero. quo la demarcación procedía al Norte raagiiélico cuando el designador no expresase (üslinlamente en la solici­tud (le designación que la queda al Norte común (5 lijo;Que elevado el expediente á la Su­perioridad por el Gobernador, quien se alMluvo do resolver acerca de la an­terior solicilud de los interesados en el Angel, limitándose á declarar admitido el registro de la Aparecida con la cláu­sula de sin perjuicio, y previo dictámen de la Junta facullativa, se expidió, de conformiflad con el mismo, la Real or­den de 2 í de Abril, otorgando la con­cesión de la mina Angel con la demar­cación dada por el Ingeniero, y (u>ntra la cual reclaman los diimandaiiles.Visto el escrilo presentado por ct Li­cenciado Díaz Ufano fonnalizaiulo la demanda ¡atentada, y pidiemlo, á nom- bi'ede I). Jiniquíu Gároia Velardc; que se deje sin efecto la citada Real (irden
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de 24 de Abril cu cuanto perjudica los derechos de sii representado, y se man­de rectificar la demarcación de la mina Angel, midiendo al Sur las 80 varas que se le dieron al ?{orlo, y á este las 120 que se midieron al Sur; y cuando á  esto no hubiere lugar, que se mande asimismo rcclificar la demarcación, y se mida en dirección al Norte común, según lo pretendió el designador, la lí­nea que el Ingeniero extendió en direc­ción al Norte magnético:Visto el escrito de contestación pre­sentado por mi Fiscal pidiendo que se desestime la demanda en cuanto á la variación pretendida por el demandan- to en el acto de demarcar lamina, y qjíe so confirme la Rea! orden recla- qiada:Vista la contestación ciada á la de­manda por el Licenciado Palomares pi­diendo, ú nombre de Mr. Juan José Gbauviteau, que se desestime por im­procedente, y que se confirme en to­das sus parles la Real órden de 24 de Abril:Vislo el art 11 de la ley de Minas d o lí  de Abril do 1949, que concede á los interesados la facultad deeslable- (w sus pertenencias al rumbo ó en la dirección que estimen mas conveniente:Visto el art. 4T del reglamento de SI de Julio del mismo año, previnien­do que dentro del lérmino de 30 dias, contados desdo k  admisión del regis­tro, deberá el interesado hacer la de­signación de perlonenda:Vi.slo el art. 48, en quo se previene la publicación de las de.s¡gnaciones:Yi.sloelarl. 59, cuyo caso segundo determina que la demarcación de per­tenencias se vorílique conforme con la designación hedía por el interesado, bien con su longitud al hilo del cria­dero , bien cruzadas ó trazadas de. otro modo cualquiera, con tal que no se so­brepongan entre sí:Considerando, en cuanto al primer extremo de la demanda, que una vez designada la pertenencia, no puede el interesado variar la designación siem­pre quo el cambio infiera perjuicio á nn tercero, y por tanto, que no proce­do la variación entre ías medidas de Norte á Sur y vice versa, pretendida por el registrador en el acto de demar­car la mina Angel, pueslo que [lodia perjudicar el registro de la Aparecida:Considerando, en cuanto al segundo exlremo de la demanda, que la demar­cación de pertenencia debo ajustarse á la designación del interesado, á quien faculta el art. 11 de la ley para esla- blccerla al i'umbo que estime conve­nirle, y por consiguiente que la mina Angel debió demarcarse al tumbo del Norte común ó vulgar, según solicitó el interesado, primer registrador del terreno;Vengo en mandar que se rectifique !a demarcación de la mina Angel, y se

mida al Norte común la línea que se le demarcó al magnético; y en deses­timar la demanda presentada por el Li­cenciado D. Gregorio Díaz Ufano en los domas extremos que contiene; con­firmando del mismo modo la Real ór­den de 24 de Abril de 1856 , por la cual se otorgó la concesión de la mina Angel á 1), Joaquín Garda Velarde: Visto el esci'ilo de recurso presen­tado por el Licenciado Fernandez Palo- mare.s pidiendo, á nombre de Mr. Juan José Cllauviteau que, declarándose pro­cedente la revisión del Real decreto de 8 de Julio citado, se rectifique y en- raieude en cuanto dispone que la de­marcación del Angel se verifique al Norte comtin ó vulgar:Vi.«lns los escritos presentados por mi Fiscal en defensa do la Adminis­tración, y por el Licenciado Mártos en representación de Garda Velarde, pi­diendo que se desestime el recurso por improcedente, con imposición do daños y perjuicios:Vista la seccion2.’ del reglamento de 30 de Diciembre de 1846 , que trata de los casos en quo procede el recurso de revisión, entre cuyos casos compren­de el art. 228 los siguientes:Primero. Si hubiere contrariedad en ks disposiciones de la definiiiva.Segundo. Si hubiere recaído sobre cosas no pedidas.Tercero. Si en ella se hubier^omi- tido proveer sobre alguno de los capí­tulos de k  demanda.Cuarto. Si se hubiere dictado por menor número de Consejeros que el prevenido por reglamento.Vistos los artículos 229 al 232 inclu­sive de la misma sección:Considerando que los recursos de re­visión de ks resoluciones definilivasno proceden sino en los casos determinados tixativamente por el reglamento, y que el Licenciado Palomares, al impugnar la sentencia de 8 de Julio, no expresa en que consiste la contrariedad de sus dU|K)sicioncs, sino que únicamente se refiere á ella de una manera vaga en la súplica de su demanda:Considerando que a! disponerse en k  misma resolución :1.' Que se va' ie la demarcación da­da á la mina Angel por el ingeniero.Y 2.® OnG no ha lugar á cambio al­guno en la designación; lejos de haber contrariedad, se re.spola en ambas dis­posiciones el principio legal de que la designación hecha por el intere-sado de­be ser la base invariable de toda de­marcación minera:Oido mi Consejo Real, en sesión á que asistieron 1). Domingo Iluiz de la Vega, Presidente; I). Saturnino Calde­rón enllantes, D. Florencio Rodrignez Vaamonde. D. Antonio Caballero, Don Cayetano Zúfiiga y Linares. D. Manuel Sierra y Moya, Don Francisco Tamos flévia. D. Antonio navarro de las Ca­

sas, D. José María Trillo, D. José 01a- fieta, D. Santiago Fernandez Negrele, D. Antonio Esc.udero, D. José Veliuli, D. Serafín Estevanez Calderón, D. Jo­sé Sandino y Miranda, D. Fermín Sal­cedo, y D. José Caveda.Vengo en declarar improcedente el recurso do revisión del Real decreto do 8 do Julio último , interpuesto por el licenciado Fernandez Palomares á nom­bre de Mr. Juan José Chauvitcau, re- gi.strador do h  Aparecida.Dado en Palacio á 25 de Diciembre de ISoT.—Está rubricado de la Real mano.—El Ministro de la Gobernación, Manuel Bermiidez de Castro. »Publicación.—Leído y publicado el anterior Real decreto por mí el Secre­tario general hallándose celebrando au­diencia pública el Consejo pleno, acor­dó que se tenga como resolución final en la instancia y autos á que se refiere; quo se una á los mismos, se notifique á las parles por cédula de Ugier, y  so inserte en la Gacela, de que certifico’.Madrid 7 de Enera de 18S8.—Juan Sunvó.Por Real órden de 6 del corriente se autoriza á D. Juan de Balboa, por tér­mino de un año para verificar los es­tudios do un ferro-carril, que partien­do (le la Zambla (lo Santa Coloma do Parnés se una en Figueras con la linca de Francia.
PROYECTO DE LEY DE MIN.YS.

tVcisO cl número 6.]II.Entre ks sustancias inorgánicas es- plotables, que se encuentran en la cor­teza del globo terrestre, ó que k  cons­tituyen mas bien, hay algunas, que[lor la abundancia con que k  nalura- eza las ofrece, tienen muy corto valor, y han sido por consiguiente de un uso general para !a construcción de edificio* y oirás necesidades de k  vida del hom­bre desde que la sociedad existe: en este caso se hallan ks que en el articu­lo 3.° del pioyeclo de ley que exami­namos se propone que continúen, como hasta ahora, s iendo do aprovechamien­to comiin ó particular, según sean los terrenos en que se encuenlren.Entre estas sustancias y aquellas otras, cuya propiedad se declara en el articulo 2.“ corrospontler al Estado, no existe otra ilifercucia esencial para el objeto de la ley que la desús valores respeclivo.s; pero esta diferencia justi­fica muy bien la que se establece res­pecto dé su aprovechamiento. El inte­rés, que cl valor de las unas inspira, hace indispeosabk que su reparliciou
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(Suplemento alaúrn. 10.)

S r O V I J U E M ’O  DE ESPEDIENTES DE M IM S.
C O R R IE N T E .

H E L A C I O X  de los Registros presentados en la prim era quincena de Enero de ^ 8 - i8 r ' j ;
Núm.® Nombi'c. iltueral. Termion. l'arage.-9Gü2 San Pedro. Plomizo. Cuevas. Sierra Almagrera.0G53 San Cirilo. Estañífero. Bacares. Sierra de Bacares.
96SÍ La Trinidad. Plomizo. Turrillas. Loma de la Launa.
9C&0 San Sebastian. ídem. Liicuinena. Fuente del Común.
9GÜ6 Sebastopol. Idem. Berja. imilla de Ruda.
96o7 Ampliación á Gra­nada. ■'‘c:- Id. argeiilifei'o. Cuevas. /.i'■ 1 •

.'.Sierjsi Almagrera.
9638 Id. á Málaga. Idem. ídem. i Idein.96Í39 SantoCristo de Bur­gos. Ferruginoso. Gador. Sierra de Gador.
9660 Virgen del Pilar.- No lo espresá. Cuevas. Sierra Almagrera.
96C1 Virgen dcl Mar.- Carbón. Gador. Cerro de las Tiendas.
9662 San Higinio.’ Plomo. Idem. Chapardllade lamosa.
9663 Fenniiiá. Estaño'. Bacares. Lmbi'iadelas Teñeras.
9664 Borrasca. Idem. Idem. Barranco de los Cas- tcllones.
9665 Constancia. ídem. Bayarque. Huenlá del Ayón'.
d666 Trueno. ídem. Idem'. Corlijo del Ayón.-0667 San Benito del 12 do Eucro'. Idem. Idem. Hoyas de Arancla.

Liliilcros.N. a Coii. l̂iiacia, M. San Manuel, L.1 lego y 1*. San Geróniniü.P. N. yL’. lierras de Falrocinio Itu- bio, y Sur, tierras de D. Andrés Ruiz. ‘ 'P. y N. tierras de Miguel Segura, L. otras montuosas del miámo y M; con una mina antigua cuyo'nombré y último poseedor se ignora.P. tierras de los herederos de I). An­tonio Siles, M. Don Ramón García y la balsa de labadero, L. herede­ros de Dionisio Rodríguez y N. don Antonio García Perez.Sur, con Santo Tomás, P. tierras del cortijo de la María y demas \ientos lei'reno IVanco.N. San Antonio 2.“ L. las minas aban­donadas Fuente del Berro, Fénix, Perú y llernan-Cortés, S. con Car­tagena y al O. con Madi'id.S. la minaLorca, O. otras abandona­das.P. tierras de Juan Amale, L. v S. ter­reno IVauCü y N. cou otras de Fran­cisco' Viciana y plantio del mismo.P. con el Juan y Aiigelea, S. con San Manuel y Virgen de la Cabeza, L. Descuida (a) Carolina, v N. Niño Consentido (a) Bruto do, Babilonia.Rambla de la Laiija pór P. y S.'. poP J.. camino de Gergalá Rioja, y N. Tablazo.Por L. tierras de Pedro García, P. lierras dé Gaspar Comjian,. N. San Cristóbal, S. barranquille del Cliar- concillo.Por L. con lierras de Isabel Ortega, N. otras de Celestino Lopez‘  P. otras de Joaquín Carretero; y S. otras de José Ortega.Por S. tierras de Domingo Salinas; L. el barranco: N. el mismo, P. tier­ras de José Sola.L. y S. con la mojonera do Racares; Bacares: N. con D. José Marlinez y P. José Corral.P. y N. tierras' de José Martínez; L. y M. otras de José Corral.L. barranco del Fraile; P. era de la Sacrislía; N. lierras de Podro Pa­tricio; S. hoya del Poyo.
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lliím 0 Nomine. UíDeral. Término. Parage. Linderos.0668 La prueba del 12 , de Enero. Estaño. Bayarque. Tierras de la Sacristía. «P. tierras de José Manuel llodriguoz, L- hoya Honda; S. solana de lasParras, N. tierras de la Sacristía.0669 Benita. Plomo. Cuevas. Barranco Yegüero. N. mina Matilde y otra, 0 . la Leal­tad, S. Pura Concepción; E. franco.9670 La Antorcha 2.* Hierro. Iluebro. Barranco del Moro. Enlre 0 . y S. el registro la Mora; N. E. y S. tierras de Anlonio López y0 . otras de Doña Catalina López.9671 E! Encanto 2.® Cobre. Idem. Yei'liento's al barranco de inox. N ., 0 . V S. tierras de herederos deJuan Ramón Sánchez; E. otras de Manuel Sánchez.9672 Carbonera. Plomo. Almería. Aljibe alio. S. cuesta del aljibe alto, 0  camino de Enix; N. aljibe alto; E. los aigar-robos.9673 Seis hemianos. Idem. Laiijar. Barranco de Palagorda S. barranco de Pala gorda, E. mina del Cristo; N. y 0 . terreno franco.0674 Los cuatro herma­nos de la marina. Cobre. Berja. Quintanilla hondera. E. llanada.s de Diego Herrera; S. tier­ras de Juan Cabrera ; N. otras deAntonio Espinosa.9673 La Duda. Plomo. Serón. Cerro Gordo. E. calera antigua; S. tierras de Don Francisco Perez, N. cumbre de di-cho cerro, 0 . terreno franco.9676 La Oportunidad. Idem; Idem. Idem. E. mina Repentina; S. tierras del'ran- cisco Perez; 0 . barranco delaZor-recilla y cerro de Colina, N. bar­ranco de la Zorrecilla.9677 El Acierto. Plomo. Idem. • Idem. N. al parecer con registro Repentina, S. tierras de vecinô s de Serón ', 0^itimediatamenle al' criadero terreno- . ..r>l '«■'v íranco:v á mas distancia, tierras de
- 3.

i U U U I  l u  Liyjyik \ jy i  x y u ’ i t - ,  j j .  «/curanquillo, rambla ó corrillo redondo
DENUNCIOS.

2i36 Lagartera. 
2137', Mundo.

Plomizo;
Idem.

Mi Flor. Plomizo.

Cuevas. Sierra Almagrera.
Idem. Idem.

INVESTIGACIONES.

Nijar. Campillo de Gala.

P. La Observadora, L. Genlinela, S. La Suerte del hombre y Doña Blan­ca (a) Loca, y N. Omuibus de Loi'ca.S. La Lagartera, L. El Telégrafo, P. la venta del Calderero y N. terreno franco.
Al Sur con San Francisco de Paula,, de Gerónimo Ojeda, morador en el Cabo de Gala y demas vienlos tier­ras de labor do Juan de Calvez Es­trada, déosla misma vecindad.
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¿¡concesión se verifiíjiie reglamenlada- meotc, para evitar los desórdenes que en otro caso tendrian lugar; pero la abundancia, con que las otras se pre­sentan, hace innecesarias estas precau­ciones, porque lodo el mundo, hablan­do en general, puede surtirse sin inco­modar  ̂otro de las que necesite para materiales de construcción etc. El des­cubrimiento y csplolacion de las pri­meras exije ordinariamente dispendios,
3ue deben garantirse con la seguridad e su aprovechamiento; la facilidad con que se encuentran yesplotan las segun­das no hacen necesaria esta garantía, que podría ser ademas muchasveces un privilegio otorgado á los menos en per­juicio de los mas.Pero, como puede muy bien suceder que en algún caso la industria ó las artes necesiten de las sustancias silí­ceas, calizas, arcillosas etc. que se en­cuentren en terreno de propiedad par­ticular, cuyo dueño so niegue á con­sentir ó hacer de su cuenta la esplola- cion, es fuera de duda que entonces la Administración debe autorizarla en ob­sequio al bien general, por la misma razón que autoriza la espropiacion for­zosa por causa de utilidad pública. Los artículos 4.° y 8.“ del proyecto do ley establecen el modo de conceder esta au­torización en los casos que determinan.Algunas de las sustancias metálicas ó metalíferas y también á veces las pie­dras preciosas, nos las ofrece la natu­raleza desprendidas de su matriz ó gan­ga y envueltas ó mezcladas entre las arenas que arnislranlas aguas corrien- los de ríos, arroyos, ramblas etc.; y en estas circunslancias, ya porque no'lie- nen entonces posición fija en el terreno, ya porque su esplolacion, sin exijlr gas­tos ni trabajos preparatorios, es fre­cuentemente laboriosa y de cortos ren­dimientos, no hay inconvenienle en que dichas sustancias sean de libre aprove­chamiento, como dispone el artículo 6.®; siempre que su abundancia y los me­dios de esplolacion que puedan estable­cerse no esciten el interés de alguna empresa ó particular que se proponga beneficiarlas en estabíecimienlos fijos; pues en este caso v'a es conveniente su­jetarlas á concesión minera, según se osprc.sa en el mismo artículo.El 7.“ declara también de libre apro­vechamiento los ocivs y almagras que se espiden con destino á la pintura, mientras no los reclame como necesa­rios la niiitalúi'gia del hierro. Celebra­mos que se introduzca esta ventajosa modificación en el párrafo 2.® dd artí­culo 4." de la ley vigente, que declara de libro aprovechamiento los minerales de hierro, para cuya esplolacion no sean necesarios pozos ó galerías; porque, prescindiendo de su vaguedad, esta úl­tima dispo.sicion no tiene fundamento plausible: la misma razón habría para declarar también do libre aprovocha-

mienlo todos los minerales que puedan esploiarse sin labores subterráneas ó á cielo abierto, de que bay abundantes ejemplos en la sierra de Cartajena. Cre­emos sin embargo que en la nueva ley no debe darse la preferencia para la concesión de los ocres y almagras, cuan­do los necesile ó pueda utilizar la me­talurgia del hierro, á los que primero los hubiesen esplotado con deslino á la pintura; porque este estremo por ser de dificil ó acaso demasiado fácil justifica­ción, es un fimdameiUo un tanto vago para que sirva de base á la concesión, y DO pocas veces sería origen de largas y ruidosas cuestiones; la preferencia en este y en Iodos los demas casos para obtener la propiedad minera debe en nuestro concepto darse al pi imcro que la solicito, llenando los trámites ó re­quisitos legales. Tampoco nos parece conveniente que para la concesión de los ocres y almagi as se exija la condi­ción precisa de que los reclame como necesarios la metalurgia del hierro; creemos que debe bastar que los re­clame la utilidad, la conveniencia ó el deseo de una empresa ó particular, por- queenello vemos menos inconvenientes.Por las razones espueslas redaclaria- mos nosotros el yá citado art. 7.“ del proyecto de ley en estos términos: tf5e 
aplicará igualmente esta disposición á 
los ocres y almagras que se esplolen 
con destino á la pintura , mientras no 
haya quien solicite &u concesión, dando 
en este caso la preferencia al primer 
peticionario, n

PROYECTO DE LEY.(Contimuicion.JArt. 28. Decretada la admisión de una solicitud, el Gobernador mandará que se publique iomedialamente, ó á mas lardar dentro del tercer dia, la par­te esencial de ella en la labia de anun­cios y en el Boletín oficial, y dispondrá que se remitan al alcalde del pueblo donde radiquen la investigación ó re­gistro los eorrespondienles edictos, que deberán permanecer expuestos al pú­blico durante quince dias, transcurri­dos los cuales, devolverá la autoridad local el edicto diligenciado por ella y suscrito por su secretario y dos mayo­res coiitribuyenles.El Gobernador mandará unmel edic­to y el Bolelin ofeial de provincia al respectivo espediente, en el cual cons­tará ciiaolo se gestione por los intere­sados ó se hiciere por la Administración.Al t. 29. Las oposiciones á las so­licitudes publicadas se admilii'án du­rante dos me.ses contados desde que es­tas se publiquen eu el Bolelin oficial de la provincia, y el Gobernidor de­cidirá en e! término de 30 dias, oyen­do á las parles y al Consejo provincial.

La resolución que recaiga, se noti­ficará seguidamente á los inleresatlos v se publicará en el Bolelin oficial.Al t. 30. No habiendo oposición 4 las soiicíludes de ínvosligacion ó regis­tro , deberán los interesados habilitar en el término de cuatro meses, conta­dos desdo que aquellas les fueron ad- milidas, la labor legal de 10 metros de longitud ó profundidad, que en las in­vestigaciones podrá practicarse en dife­rentes punios del terreno designado, con tal que sumen 10 metros, sin al­terar el punto de partida de la desig­nación; y que en ios registros se exca­vará precisamente de modo que se des­cubra y ponga de manifiesto el mineral registrado en la mayor estension posi­ble.Si hubiere oposición ó redamacio­nes, el interesado habilitará dicha la­bor legal dentro de los cuatro meses, á contar desde que fué resuella una ú olea.Al t, 31. En uno y otro caso el investigador ó el registrador participa­rá por escrito al Goboniador, dentro ded plazo do los cuatro meses, haber hecho ios trabajos prescritos en el ar­ticulo anterior, y pedirá á la vez se demarque la pertenencia ó pertenencias que les coi respondan.Inmediatamente después mandará di­cha autoridad que un ingeniero los re­conozca á la mayor brevedad posible, V se cerciore de si está habilitada la íabor legal, y si hay ciiadcro mineial descubierlo y terreno franco.Art. 82. Resiillando descubíci'lo el criadero exislonle, terreno franco, y he­cha la labor legal, el ingeniero demar­cará la pcrlcnencta ó pertenencias con­forme á la designación, recojiendo mues­tras del mineral, y fijando los puntos en que han do colocarse mojones, que debci án ser bien firmes y de ocultación dificil.Si descubierto el mineral y liabili- lada la labor legal, el ingeniero halla­se mal hecha la designación y hubiera terreno franco, podrá variarla de acuer­do con el inleresado.Art. 33. Los registros que en este reconocimiento resullon demarcados con criadero miuei’al, se didararán Twnt'i [jor el Gobernador civil, el cualá los cuarenta días de heehn la demarcación de una mina, remitirá su espediente al Ministerio del ramo para su aprobaron y expedición del Ululo de propiedad.Obtenido el titulo, comisionará el Gobernador al Alcalde respectivo para que dentro de los dos meses siguieules a la expedición ponga al interesado en posesión de la mina ante escribano ó secretario del Ayuntamiento.Art, 34, Cuando de! reconocimien­to practicado resulte que el registro no tiene descubierto criadero mineral, e! Gobernador lo declarará inveíligacion con deiedio á uca sola perteucncia,
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Ique el interesado elegirá , si hubiera solicitado varias con arreglo á la ley.Si del reconocimiento resulta haber doscubicrlo criadero mineral en la la­bor legal y ' no existir terreno franco para una pertenencia ordinaria, se de­marcará una do laa llamadas incora- yilelas, siempre que tenga cabida para esto con arreglo al arl. 17.Si hubiera terreno, pero no esis- liese mineral descubierto en la labor legal, podrá demarcarse para invcsli- gadon; mas si resultara que el terreno disponible es mera demasía, según el arl. 18, pierde lodo derecho el inte­resado, aun cuando sea descubridor de mineral ó criadero.Elegida que sea la pertenencia , se amojonará en los puntos que designe el ingeniero para continuar investigan­do en ella, con obligación de pedir el registro legal en cuanto se descubra criadero mineral, conforme  ̂ los Irá- mites establecidos en el artículo 2 i y iiguienles.Árt. 3S. Las concesiones de minas con pertenencia completa ó incompleta, pasarán al Jlinislerio para su aproba­ción y para la exjieriicion del lílulo depropiedad. . ■ ,Los espedientes de autorización de investigaciones no se remitirán al Mi­nisterio para que tos apruebe, á no ser que baya reclamación de mejor dere­cho.Al t. 36. Quedan sujetos a conce­sión minera, según lo prescrito en osla ley para cada caso , las producciones minerales deque trata el art. 6.°, cuan­do se aprovechen al por mayor en « -  lablecimientos lijos, donde puedan be­neficiarse diariamente 24 metros cúbi­cos de arenas ó mineral.Los i-egislros para el aprovechamien­to de estas sustancias tendrán por la­bor legal una zanja de 10 metros de longiliid con la profundidad necesaria para descubrir los minerales.Art. 37. Las concesiones mineras son por tiempo Hiinilado, mientras sus poseedores cumplan las condiciones ge­nerales ó las especiales de esta ley.Alt. 38. Cuando el investigador (luiera renunciar la autorización , lo participará a! Gobernador con anlici- pacion de 15 dias, bajo la mulla de S50 á bOO rs.Si el dueño de una ó mas minas qui­siere abandonarlas , deberá cerrar los pozos y dar pai te al Gobernador con anlelacidn de un mes. bajo la mulla de 2')0 á 500 rs.En uno y otro caso continuarán los concesionarios sujetos á las prescrip­ciones de esla ley, hasla tanto que no «limpian lo dispuesto en este artículo.
(Se continuará.)

I.as aguas del Ibaizabal, escriben de

Bilbao, que hace aun pocos años ape­nas movían mas industrias que las del fierro elaborado en nuestras vetustas y ruinosas forjas, todos los dias se apli­can como fuerza raolrizá otras muchas y nuevas industrias que vienen á enri­quecer nuestro territorio. Testigo do osla verdad es el resultado que produ­cen ya esos magnificos edificios que se han construido en pocos años á una y otra orilla del Nervion , los cuales al propio tiempo que presentan un aspecto agradable, ocupan iina infinidad de bra­zos y crean conocimientos entre nues­tros naturales, que sin ellos, jamás pu­dieran adquirirlos. Hoy mismo se está terminando en jurisdicción de Galcláca- no un magnífico molino harinero, cuya maquinaria pertenece á un sislema lan moderno como útil y do grandes resul­tados : oiro nuevo so eleva ya en Arri- gorriaga, y en Achuri, al comenzar la cuesta de Miraflores, se acaba de cons­truir una tahona por el sistema íloland á la que abastecerá de harinas esta úL- liraa fabrica. Si nos cabo una verdade­ra salisfaccion de poder añadir en la lis­ta (le tantos edilicios industriales como se han creado úllimamenle en nuestro pais los tres que acabamos de anunciar, tanto placer esperimenlaremos cuando pongamos en conocimiento de nue.slros lectores el pensamiento que anima á al­gunos capitalistas do instalar al otro lado del rio en Abando, un soberbio molino de relineria de azúcar de lan vas;as dimensiones como quizá no haya otro en España. .Para la fundación de este eslableci- mienlo concurren toda clase de circuns­tancias: capilal, inteligencia, relacio­nes en Ultramar, inlereses allí creados, tod'’ , en fin, lo que pueda conliibuir a realizarle hasla el mayor grado de pros­peridad. y que á la vez pu^da el repro- liucirel Éoneficio del público. El refino de azúcar que probablemenle va á es­tablecerse en Bilbao, será un cslableci- miento de esos que por su importancia eslán llamados á figurar en la primera línea de la industria; verdad es que, como decimos mas arriba , cuenta con aquellos elcmenlos indispensables para su prosperidad , y con que á su frente se pondrá una persona dolada de cuan­to há menester el ramo para impulsarle con seguridad y acierto. Con estos es­tablecimientos qlie indudablemente dan buen pasto á las pequeñas industrias y á la navegación , y con algunos mas que vendrán mny pronto á enriquecer al pais, á medida que las obras del fer­ro-carril adelanten, veremos llegado el tiempo de que Vizcaya sea lo que siem­pre debió haber sido, un pais altamente industria!, capaz de competir con las provincias mas civilizadas en estos ra­mos del saber y de los adelantos hu­manos.

Léese en el Moruing Posl del 5 de Enero á propósito de los prcparativds para botar al agua el Leviaían:Las medidas lomadas para botar el Lovialan al rio han tenido un éxito lan completo como era posible, en la tardo del o , y se esperaba verle ayer com­pletamente á flote. Mr. Brnnel y Mr. Slcphenson, entre los cuales median las relaciones mas amistosas por haber prestado este á ¡.quel lodos los auxilios de su alta cspciiencia, siempre que se ha suscitado una dificultad cualquiera, han llegado temprano á Millváli, y dos- pues de un detenido exámen de dife­rentes bombas, han creído que era con­veniente adelantar un poco mas los aparatos para tratar después de poner en movimiento esta gigantesca mole, üespiies de numerosas maniobras, la proa del Holen-baird, pequeño boque mercante, ha venido por desgracia a chocar con la chalupa que conducía la cordeleria y las cadenas que forman parto de! aparato destinado á botar el Leviaían. Este accidente ocasionara probablemente el retraso de algunos clias, á menos que no se resuelva con­tinuar las maniobras.
Ha aprobado el Gobierno la nueva organización de la antigua empresa del canal de la Albufera de Valencia.El aumento del capital social . sus­crito por la sociedad de crédito La Imon 

comercial da Barcelona , hace esperar que antes de un año so vean atravesar los vapores del canal desde el puerto del Grao hasla la villa de Sueca.
Un habitante de Lyon acaba de des­cubrir el medio de utilizar el corcho de una manera singular.Después de haber reducido esta sus­tancia á polvo casi impalpable , hace con él colchones y almohadas que ade­mas de la blancura y la elasticidad de la lana y lácenla, tienen la ventaja de ser insumerjibles. Uno solo de estos colchones, de peso do 10 kilogramos, puede sostener fácilmente á sois hom­bres sobre el agua. Este induslrial ha partido hace algunos dias para París a fin de obtener allí su privilegio de in-- vencion y someter su procedimiento al ministerio do Marina. Si este procedi­miento corresponde á lo que promete el inventor, la España que proporcio­na á la Francia una parlo del corcho que este pais consumo, tendrá en el iin interés muy directo.P o r  l o  n o  D re n ad o , 

Ignacio Gomex de Solazar.
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